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MESA DE PERSONAL LABORAL 

 

Ayer 13/04/2023 celebramos Mesa general de Personal Laboral en la que fuimos informados de las 

previsiones sobre el número de llamamientos, siendo de 863, de los cuales 758 serán llamamientos de 

compañeros/as que ya tienen la condición de interinos discontinuos y 105 serán de nueva contratación. 

 

Desde UGT dejamos clara nuestra postura:  

 

• En primer lugar y, como siempre, exigimos la ampliación a los 6 meses para aquellas categorías 

que a día de hoy siguen llamando solamente por 5 meses y 10 días. 

 

La respuesta de la corporación fue una rotunda negación, 

 

• En segundo lugar, NO estar de acuerdo con la NOTA INTERNA sobre Criterios en relación con 

la temporada de verano de 2023 en Instalaciones Deportivas Municipales, donde en su punto b) 

Personal de carácter discontinuo, deberá tenerse en cuenta que este personal debe posponer al 

final de su periodo de actividad (tras el cierre al público de las piscinas) el disfrute de las 

vacaciones correspondientes, así como de los días de libre disposición que por Convenio 

Colectivo les correspondan. 

 

Recordamos a la corporación que, el disfrute de días de libre disposición (regulado en su artículo 15. 

CUARTO. L) Días por asuntos particulares: dice: 

“Los días por asuntos particulares …. pudiéndose distribuir, a conveniencia, el disfrute de los mismos, previa 

autorización de la respectiva Unidad de competencia en la materia y   respetando siempre las necesidades del 

servicio. 

Por lo tanto, con esa nota interna, a priori, se está vulnerando un derecho de los trabajadores y 

trabajadoras reflejado en nuestro convenio. 

Podéis consultar todo el convenio en la siguiente dirección: 

 https://ugtsmd.es/Negociacion%20Colectiva/2019/AcuerdoConvenio20192022.pdf 
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